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'ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES! 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE AGOSTO DEL 2018, (12.14) 
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Persona | — NombresiRazón social e e micación [Nacionalidad| — Calidad Cold 
[CARDENAS SIGUENZA ROSA — [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural IDAURA DERECHOS CÉDULA 0101230860 [yx CEDENTE 

CABRERA CARDENAS LUIS [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [nes Bereeios CÉDULA or00764315  [=S CEDENTE 

» AFAVORDE 0 0 E O 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo Intecviniente e  aentesción [Nacionalidad| — Calidad a 
PERALTA ROSERO CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS ECUATORIA | CESIONARIO Natural IRoLanDo DERECHOS CÉDULA 0926685900 fui (A 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón E Parroquia, 

[Azuay CUENCA [SAN SEBASTIAN J 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
[[esvero/osservacionEs: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[o 5 ]     
  

   



2018-01-01-020-P04161 

ESCRITURA PUBLICA DE 

CESION DE PARTICIPACIONES Y ACCIONES 

  

OTORGADA POR: 

LOS SEÑORES LUIS ALCIDES CABRERA CÁRDENAS Y ROSA 

INDAURA CÁRDENAS SIGUENZA 

A FAVOR DE: 

CHRISTIAN ROLANDO PERALTA ROSERO 

CUANTIA: $ 45,00 

DI 3 COPIAS 

ey are 

En la Ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, 

a los VEINTE DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, ante mí, Doctora Cynthia Ramírez Arévalo, Notaria 

Vigésima del Cantón Cuenca, comparecen en forma libre y voluntaria, 

por una parte LOS SEÑORES LUIS ALCIDES CABRERA 

CÁRDENAS Y ROSA INDAURA CÁRDENAS SIGUENZA, de estado 

civil casados entre sí, en calidad de CEDENTES; y por otra parte el 

señor: CHRISTIAN ROLANDO PERALTA ROSERO, de estado civil 

casado, en calidad de CESIONARIO. Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de



Cuenca, capaces ante la Ley para contratar, a quien de conocerlos 

doy fe; en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación que con su autorización han sido certificados en el 

Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del Registro Civil; y 

papeletas de votación y demás documentos debidamente certificados 

que se agregan al presente instrumento como habilitantes y, 

manifiestan que es su deseo elevar a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: en el registro de Escrituras 

Públicas a su cargo sírvase insertar una de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato por una parte los señores: Luis Alcides Cabrera 

Cárdenas y Rosa Indaura Cárdenas Siguenza, de estado civil 

casados entre sí, son poseedores de CUARENTA Y CINCO 

participaciones de UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “MOGROVEJO 

SARMIENTO CIA, LTDA”, en calidad de CEDENTES, y por otra parte 

el señor: Christian Rolando Peralta Rosero, de estado civil casado, en 

calidad de CESIONARIO de las mismas. Los comparecientes 

manifiestan ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Cuenca, provincia del Azuay y con capacidad legal y



   
SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA DE TRANS POR LEN y 

O 8    

mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Rubén Vintimilla 

Bravo, Notario Segundo del Cantón Cuenca, en fecha CINCO DE 

OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL UNO, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Cuenca, bajo el número: SETECIENTOS VEITE 

Y SEIS, en fecha SEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL UNO. 

TERCERA: AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA GENERAL UNIVESAL 

Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR “MOGROVEJO SARMIENTO CIA, 

LTDA.”,.- La Junta General Universal de Socios, reunida en sesión 

extraordinaria, el día CATORCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO, en el local de la Compañía, la misma que se encuentra 

ubicada en el sector Narancay, de la parroquia Baños, en esta ciudad 

de Cuenca, conforme consta en el Acta de la Junta General Universal 

y Extraordinaria de Socios, que se agrega como documento 

habilitante. La Junta General extraordinaria de Socios autoriza a los 

señores: Luis Alcides Cabrera Cárdenas y Rosa Indaura Cárdenas 

Siguenza, la cesión de todas sus participaciones, a favor del 

cesionario, señor: Christian Rolando Peralta Rosero. Por lo que los 

    

   

 



cedentes dejan de ser socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR “MOGROVEJO SARMIENTO CIA, LTDA.”, CUARTA: 

PRECIO.- En virtud de lo ante dicho las partes convienen que los 

señores: Luis Alcides Cabrera Cárdenas y Rosa Indaura Cárdenas 

Siguenza, cedan a favor del señor: Christian Rolando Peralta Rosero 

CUARENTA Y CINCO PARTICIPACIONES, que tienen en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR “MOGROVEJO 

SARMIENTO CIA, LTDA,”, por el valor de CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los mismos 

aceptan. Los cedentes manifiestan haber recibido el valor pactado a 

su entera satisfacción, comprometiéndose a entregar las 

participaciones que por medio del presente contrato que han sido 

cedidas al cesionario. QUINTA: CUANTÍA.- La cuantía es de 

CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA. SEXTA: CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE 

LA COMPAÑÍA.-El señor: Christian Rolando Peralta Rosero, declara 

que conoce las obligaciones y derechos del activo y pasivo de la 

Compañía, por tanto, asume los derechos y obligaciones que le 

corresponden. SEPTIMA: GASTOS.- Los gastos que ocasione la 

celebración de la presente escritura serán de cuenta del cesionario. 

OCTAVA: ACEPTACIÓN.- Las partes expresamente manifiestan



  

Zambrano Arévalo, Abogado, matricula número mil trescientos treinta 

y siete del Colegio de Abogados del Azuay. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. VIENEN LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.



  

  

MOGROVEJO SARMIENTO CIA. LTDA. 
En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, a los catorce días del mes de agosto del año 

dos mil dieciocho, en el local de la compañía ubicado en la Panamericana Sur, kilómetro 

uno y medio, sector Narancay, de la parroquia Baños, del cantón Cuenca, siendo las diez 
horas, quince minutos, se reúnen los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR MOGROVEJO SARMIENTO CIA. LTDA., señores: CABRERA 
CÁRDENAS GERARDO TOBÍAS, QUINTERO HERVAS VERÓNICA LUCIA, 
CABRERA CÁRDENAS LUIS ALCIDES, CABRERA VERA HOMERO GUSTAVO, 
MOGROVEJO ROLDAN MÓNICA PATRICIA, NARVÁEZ BARRERA MARIANA DE 
JESÚS, MATUTE CAJAS WILSON SANTIAGO, PERALTA SÁNCHEZ CARLOS 
VÍCTOR MIGUEL, PILLCO LOJANO JULIO FERNANDO y ROLDAN SIGUENZA 

ROSARIO DE LOURDES, poseedores del 10% de las participaciones cada uno; por estar 

presente el ciento por ciento del capital social, resuelven declararse en Junta General 
Universal y extraordinaria, preside esta junta el señor Richard Matute, en su calidad de 
presidente; y, el señor Gerardo Cabrera actúa como secretario, quien forma la lista de 

asistentes, conforme lo estipulado en el artículo 239 de la Ley de Compañías y se forma 
un borrador de los puntos que serán tratados en el orden del día, siendo los siguientes: 1.- 
Lectura de oficios recibidos; 2.- Autorización y aceptación de sesión de participaciones 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MOGROVEJO SARMIENTO 
CIA. LTDA. El señor presidente de la Compañía, pone en consideración este borrador, 
el mismo que es aprobado por unanimidad, por lo que declara instalada la JUNTA 

GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MOGROVEJO SARMIENTO CIA. 
LTDA, para tratar y resolver sobre el siguiente orden del día: 
1.-- LECTURA DE OFICIOS RECIBIDOS.- El señor Presidente pide que por 

secretaría se de lectura a los oficios recibidos; el señor secretario da lectura de los mismos. 

2.- AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE SESIÓN DE PARTICIPACIONES DE 
LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MOGROVEJO SARMIENTO 
CIA. LTDA., El señor Presidente, manifiesta que el señor Luis Alcides Cabrera Cárdenas 

ha presentado un oficio, mediante el cual solicita se acepte que transfiera todas sus 

cuarenta y cinco participaciones de un Dólar de Estados Unidos de América que los tiene 
en esta Compañía, a nombre del señor Cristian Rolando Peralta Rosero, por cuanto es su 

voluntad realizar esta transferencia, luego de varias deliberaciones es aceptada su 

solicitud, por lo que todos los socios de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESCOLAR MOGROVEJO SARMIENTO CIA. LTDA., autorizan para que se 
realice la transferencia de participaciones que lo realiza el señor Luis Alcides Cabrera 

Cárdenas con cedula de identidad número 010076431-5, a favor del señor Cristian Rolando 

Peralta Rosero con cedula de identidad número 092668590-0. El señor presidente 
manifiesta también que el señor Cristian Rolando Peralta Rosero, ha presentado un oficio 

solicitando ser aceptado como socio de esta Compañía, aclarando que tiene conocimiento 

de sus derechos y obligaciones con la Compañía como también de sus activos y pasivos 

y que acatará el contenido de sus estatutos y el Reglamento Interno de la Compañía, por 

lo que luego de ser analizado este oficio es aceptado por unanimidad como socio de esta 
Compañía el señor Cristian Rolando Peralta Rosero, por lo que el señor Luis Alcides 

Cabrera Cárdenas, deja de ser socio de esta Compañía y el señor Cristian Rolando Peralta



  

   Dirección: Narancay Bajo Panamericana Sur Km. 1%    
  

Rosero es socio de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR MOG 

SARMIENTO CIA. LTDA., 
JO 

on    
Sin tener más que tratar y siendo las 10h55, el señor Presidente declara un receso para la 

redacción de la presente acta. Redactada la misma, se reinstala la Junta General Universal 
y Extraordinaria, con el mismo número de socios, se da lectura y se aprueba la redacción 
y se ratifica en las resoluciones adoptadas. Termina la presente Junta, siendo las once 

horas, treinta minutos, el señor presidente agradece por la asistencia a los presentes y da 

por terminada esta Junta General Universal y Extraordinaria de Socios. 

  

Presidente 

Sr. Gerardo Cabrera 

Secretario 
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PELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

“¿ROSERO MARÍA HILDA - 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN e 
CUENCA 

- 2014-04-17 

  

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

PERALTA BARBECHO SEGUNDO O: ko E 

- APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE dE : 
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Identificación y Cedulación 
md REPÚBLICA DEL ECUADOR pisa; pego 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

Número único de identificación: 0926685900 

  

Nombres del ciudadano: PERALTA ROSERO CHRISTIAN ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

/¡CONCEPCION/ 

a 

  

  

Fecha de nacimiento: 3 DE AGOSTO DE 1987 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUANGA CRIOLLO MONICA VIVIANA 

Fecha de Matrimonio: 12 DE MAYO DE 2005 

Nombres del padre: PERALTA BARBECHO SEGUNDO OSWALDO 

Nombres de la madre: ROSERO MARIA HILDA 

Fecha de expedición: 17 DE ENERO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: RAMIREZ ARÉVALO CYNTHIA LEONILA - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 187-147-69700 

187-147-69700 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

            

  

                                        Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   
Número único de identificación: 0101230860 

Nombres del ciudadano: CARDENAS SIGUENZA ROSA INDAURA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/BAÑOS 

  

  
Fecha de nacimiento: 6 DE OCTUBRE DE 1953 

Piro J Nacionalidad: ECUATORIANA 
      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CABRERA CARDENAS LUIS ALCIDES 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: CARDENAS JOSE TOBIAS 

Nombres de la madre: SIGUENZA INDAURA 

Fecha de expedición: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: RAMIREZ ARÉVALO CYNTHIA LEONILA - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 189-147-69761 

| | | | | | ll | | Il | | Ing. Jorge Troya Fuertes 47 9. JOrg y 
189-147-59761 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec- 

                                                

  

  

  

  

 



dis ] o _ : Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a == o RE Pp Ú B LICA D E L EC UA DO R PP Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENS 

  

Número único de identificación: 0100764315 

Nombres del ciudadano: CABRERA CARDENAS LUIS ALCIDES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/BAÑOS 

  

Fecha de nacimiento: 5 DE OCTUBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSA INDAURA CARDENAS SIGUENZA 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 1974 

Nombres del padre: GERARDO CABRERA 

Nombres de la madre: MERCEDES CARDENAS 

Fecha de expedición: 11 DE FEBRERO DE 2009 

Información certificada a la fecha: 20 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: RAMIREZ ARÉVALO CYNTHIA LEONILA - AZUAY-CUENCA-NT 20 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 181-147-69736 

47-69 181-147-69736 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec   

    

  

                                        Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



  

ratifican en su contenido y firman conmigo en unidad de acto. DOY 

FE. 

    

ANDO PERALTA ROSERO 

Dirección: Récardo Dioion y Alá AcAsd, Wo 

Teléfono: 09499390 +0 

CC. o0A26468540-0 
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(S PP ZZ a o 0 

F) LUIS ALCIDES CABRERA CÁRDENAS 

Dirección: Morancoy Amas 

Teléfono: 2385442 

CC. 0100F6431S 

   
     Y Ad 2 E se 

LAS 0 VIGESIMA ((E//| NOTARIA PUBLICA 
Es) CUENCA-ECUADOR 

  

    

  

CTA A AGS) , 

F) ROSA INÚAURA CÁRDENAS SIGUENZA 

Dirección: horoncey Baños / 

Teléfono: Z¿38SWWH2 qe 

CC. ole (iz308gg£0 ñ 

  

   

   
NOTARIA VIGESIMA 

DEL CANTON CUENCA 

    
 



Doy fe: Que al margen de la escritura N£ 3317 de Constitución de la Compañía 

“TRANSPORTE ESCOLAR MOGROVEJO SARMIENTO CIA. LTDA.”, de fecha cinco 

de octubre de dos mil uno, celebrada en la Notaria Segunda del cantón 

Cuenca, he sentado razón de la escritura de Trasferencia de Participaciones 

que antecede. Cuenca, 21 de agosto de 2018.- LA NOTARIA.- 

UREA La 
«¿U 

DRA. MARCIA NIETO PACHECO 

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA DEL CANTON CUENCA 

  
  

 



5 Registro Mercantil de Cuenca 

TRÁMITE NÚMERO: 12320 
    

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONESD[ COMPAÑÍA DE RESPONSAP"' DAD. 
LIMITADA 
veras sones E 22395) 

24/08/2018 
155 
LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

       

      

    

    

  

  

  

  

  CESIÓN DE PARTICIPACIONESDE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA /CUENCA /20/08/2018 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE ESCOLAR MOGROVEJO 
:ARMIENTO CIA. LTDA. 

  

    
3. DATOSADICIONALES: 
  SF HA TOMADO NOTADE LA PRESENTE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONESAL MARGEN DE LA. 
INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA "COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
ESCOLAR MOGROVEIC) SARMIENTO CA, LTDA” INSCRITA CON EL NRO 726, EL 
OG/DICIEMBRE/2002 

non Jere ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA ] 
  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCÉSO DE ¿NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVAVIGENTE.         FE 
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